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CAUSAS DE EXCLUSIÓN

01. No presenta formulario de solicitud.
02. No cumple la nota media exigida en la convocatoria.
03. Solicita una ayuda para cursar estudios en una universidad

no incluida en la convocatoria.
04. Solicita una ayuda para cursar enseñanzas no comprendidas

en la convocatoria.
05. Instancia presentada fuera de plazo.
06. La solicitud no contiene todos los datos personales para su

tramitación:
06.1.1. Datos bancarios.
06.1.2. Datos académicos.
06.1.3. Otros datos.

07. El interesado no firma la solicitud.
08. No aporta copia compulsada del:

08.1.1. DNI.
08.1.2. NIE/tarjeta de residencia.
08.1.3. Pasaporte.

09. El DNI/NIE o pasaporte está caducado.
10. No aporta Anexo III.
11. El Anexo III no es original o copia compulsada.
12. El Anexo III no especifica la nota media resultante con dos

decimales.
13. El Anexo III omite la identificación de quien lo firma, omite

la identificación del alumno o no expresa el curso o la titu-
lación a que aquél se refiere [artículo 10.2.b), artículo
28.2.b)].

14. El Anexo III omite si el alumno se ha matriculado del curso
completo.

15. El Anexo III omite si el alumno repitió curso en 2006-2007.
16. El Anexo III omite la firma del Secretario del Centro.
17. El Anexo III carece del sello del Centro.
18. El Anexo III omite si la nota media está referida a la convo-

catoria de junio.
19. Los datos contenidos en el Anexo III presentan signos de

haber sido manipulados y no se aporta validación del Secre-
tario del Centro.

20. El alumno no se ha matriculado en todas las asignaturas del
mismo curso.

21. El alumno repitió curso en 2006-2007.
22. El gasto asignado a la ayuda se ha destinado a alumnos con

calificación superior o criterios de prioridad preferente.
23. No aporta certificado de la AEAT de hallarse al corriente de

sus obligaciones tributarias.
24. El certificado de hallarse al corriente de sus obligaciones

tributarias no es original (falta compulsa).
25. El certificado de la AEAT que acredite que se halla al co-

rriente de sus obligaciones tributarias no incluye el código
seguro de verificación de la expedición por parte de la
AEAT (correspondiente a 2005).

26. No aporta certificado de hallarse al corriente de sus obliga-
ciones frente a la Seguridad Social.

27. El certificado de hallarse al corriente de sus obligaciones
frente a la Seguridad Social no es original (falta compulsa).

28. Incumplimiento de obligaciones con la Seguridad Social.
29. Incumplimiento de obligaciones tributarias:

29.1.1. Con la Agencia Tributaria.
29.1.2. Con la Comunidad de Madrid.

30. No aporta declaración jurada, o no es original o copia com-
pulsada, de no hallarse incurso en los supuestos del artícu-
lo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones (Anexo VII).

31. El interesado no firma la declaración jurada (Anexo VII).
32. El alumno recibe una ayuda incompatible.
33. Renuncia del interesado por desistir de la beca.

(03/1.631/08)

Consejería de Sanidad
414 ORDEN 4066/2007, de 28 de diciembre, de la Consejería

de Sanidad, por la que se establecen las bases reguladoras
y la convocatoria para el año 2008 de subvenciones desti-
nadas a asociaciones u organizaciones sin ánimo de lucro
de la Comunidad de Madrid para la realización de activi-
dades de salud pública sobre colectivos de especial riesgo.

Las actuaciones de prevención de la enfermedad y promoción de
la salud emprendidas por la Administración Sanitaria han de verse
complementadas por otro tipo de acciones que desarrolle la propia
sociedad civil organizada en torno a asociaciones, fundaciones u or-
ganizaciones no gubernamentales (ONG) sin ánimo de lucro. Estas
asociaciones u ONG juegan un papel importante como vehículo de
transmisión de actitudes saludables, o como apoyo a medidas de
prevención de la enfermedad, aumentando el impacto de las actua-
ciones llevadas a cabo por las Administraciones Públicas.

Asimismo, en las sociedades actuales existen colectivos de pobla-
ción que por situación o circunstancias propias acceden o se infor-
man con dificultad de las medidas iniciadas desde los servicios pú-
blicos sanitarios.

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo con lo establecido en la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba su Re-
glamento de desarrollo, en todo aquello que constituya legislación
básica; en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Co-
munidad de Madrid; en el Decreto 76/1993, de 26 de agosto, por el
que se aprueba el Reglamento de procedimiento para la concesión
de ayudas y subvenciones públicas por parte de la Comunidad de
Madrid, y en el Decreto 222/1998, de 23 de diciembre, de desarro-
llo parcial de la citada Ley 2/1995,

DISPONGO
TÍTULO I

Convocatoria de subvenciones

Primera

Objeto

La presente Orden tiene por objeto establecer las bases regulado-
ras por las que han de regirse la concesión de subvenciones en régi-
men de concurrencia competitiva, destinadas al desarrollo de pro-
yectos de actuación que sirvan para prevención y promoción de la
salud, promover servicios de relación de ayuda y orientación a jóve-
nes y/o familiares, realizadas dentro del ámbito de la Comunidad de
Madrid, a la financiación de gastos corrientes ocasionados por la
realización de acciones dirigidas en relación a ciertos colectivos de
especial riesgo, en consonancia a los campos de actuación priorita-
rios de la Dirección General competente en materia de salud públi-
ca, destinadas a asociaciones, fundaciones u organizaciones sin áni-
mo de lucro de la Comunidad de Madrid, así como convocar las
referidas subvenciones para el año 2008. Estas acciones deberán de-
sarrollarse en el período comprendido entre el 1 de septiembre del
año 2007 y el 31 de agosto del año 2008.

Segunda

Financiación

1. El importe total de todas las ayudas concedidas no podrá su-
perar la cantidad de 158.000 euros.

2. La financiación de las subvenciones previstas en la presente
Orden se efectuará con cargo a la partida presupuestaria 48090
“Subvenciones a Instituciones sin fines de lucro” del Programa 702
“Calidad Asistencial y Salud Pública”, de los Presupuestos Genera-
les de la Comunidad de Madrid para el año 2008. La financiación de
dicho gasto está condicionada a la existencia de crédito adecuado
y suficiente en el presupuesto de 2008.

Tercera

Plazo de presentación de solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes será de treinta días natura-
les, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente
Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
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TÍTULO II

Bases reguladoras

Cuarta

Beneficiarios y requisitos

1. Para ser beneficiarias de estas subvenciones, las asociaciones
deberán tener como fines constitutivos u orientaciones la realización
de actividades subvencionables por la presente convocatoria. Debe-
rán contar, además, con una estructura organizativa y técnica ade-
cuada que garantice el cumplimiento de los objetivos que se preten-
den desarrollar.

2. Podrán ser beneficiarias de las subvenciones las asociacio-
nes, fundaciones u organizaciones sin ánimo de lucro que organicen
o tengan en marcha proyectos de actuación en el campo de la pre-
vención de la enfermedad y la promoción de la salud, para desarro-
llar en el territorio de la Comunidad de Madrid, durante el período
comprendido en la estipulación primera, dirigidos a colectivos des-
favorecidos, a adolescentes o jóvenes y a personas relacionadas con
enfermedades metabólicas.

Los proyectos deberán llevar el presupuesto detallado y acorde
con las actividades propuestas.

3. Las asociaciones, fundaciones u ONG que en la última con-
vocatoria de estas subvenciones se les haya concedido ayudas de la
Consejería de Sanidad y no hayan presentado la justificación de la
subvención concedida o el informe final del proyecto, no podrán re-
cibir ninguna subvención en esta convocatoria.

4. No podrán percibirse subvenciones por parte de quienes ten-
gan deudas en período ejecutivo de pago con la Comunidad de Ma-
drid, salvo que las mismas estuvieran debidamente garantizadas.
Los órganos de la Comunidad competentes en materia de concesión
de subvenciones se dirigirán a la Consejería de Hacienda para soli-
citar el certificado que acredite la inexistencia de apremio.

5. No podrán obtener la condición de beneficiarios las personas
o entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias previs-
tas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones.

Quinta

Actividades objeto de subvención

Las subvenciones serán destinadas al desarrollo de proyectos de
actuación en el campo de la prevención de la enfermedad y la pro-
moción de la salud, dirigidos a colectivos desfavorecidos por situa-
ciones de exclusión social, y concordantes con las líneas prioritarias
en salud pública, especialmente:

a) Proyectos relacionados con la prevención de la enfermedad y
promoción de hábitos saludables en inmigrantes y población
gitana.

b) Atención a adolescentes y jóvenes; especialmente para edu-
cación y atención en sexualidad de colectivos especialmente
vulnerables.

c) Atención a defectos metabólicos como son hiperfenilalanine-
mia y fenilcetonuria.

Sexta

Gastos subvencionables

1. Podrán ser objeto de subvención los gastos corrientes corres-
pondientes a actividades que estén relacionadas de forma directa
con los objetivos debidamente especificados del programa presenta-
do por la asociación. Aquellos que de manera indubitada respondan
a la naturaleza de la actividad subvencionada, y se realicen en el pla-
zo establecido por las bases reguladoras. En ningún caso el coste de
adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior al va-
lor de mercado.

Se entiende por gasto corriente aquellos gastos que se caracteri-
zan por reunir alguna de las siguientes características: Ser bienes
fungibles, tener una duración previsible inferior al ejercicio presu-
puestario, no ser susceptibles de inclusión en inventario o ser gastos
previsiblemente repetitivos. A título de ejemplo se señalan algunos
gastos corrientes: Material de oficina, productos alimenticios, agua,
luz, teléfono, alquiler de fotocopiadoras, gastos de correos, etcétera.
Por tanto, no se financiarán los gastos de capital, señalándose a título

de ejemplo: El mobiliario, ordenadores, televisiones, vídeos, cámaras
fotográficas, máquinas de calcular, etcétera.

2. El gasto de personal subvencionable será exclusivamente el
del personal involucrado en la ejecución directa de la actividad.

3. Solo serán subvencionados los gastos de desplazamiento im-
prescindibles para el desarrollo de las actividades del proyecto.

4. Solo se subvencionará un proyecto por asociación.
5. En el caso de que se incluyan en los proyectos gastos de in-

fraestructura y mantenimiento (alquiler de local y de vehículos, luz,
teléfono, gas, agua, limpieza, etcétera), estos no podrán superar
el 30 por 100 del presupuesto total del proyecto y/o actividades.

Séptima

Documentación y lugar de presentación de las solicitudes

1. Las entidades deberán presentar:
a) La solicitud conforme al modelo que se incorpora como

Anexo I.
b) Memoria general de la entidad conforme al modelo que se in-

corpora como Anexo II.
c) Resumen del proyecto, conforme al modelo que se incorpora

como Anexo III.
d) Proyecto de las actividades para las que se solicita la subven-

ción en el que se recojan, como mínimo:
— La justificación del proyecto en términos de necesidad y

población a la que va dirigido.
— Objetivo/s y actividades previstas para la consecución de

cada objetivo.
— Valoración económica de las actividades del proyecto.
— Recursos humanos y materiales necesarios.
— Indicadores de evaluación.

e) Fotocopia del código de identificación fiscal (CIF) de la aso-
ciación.

f) Acreditación de que la entidad está legalmente inscrita en el
correspondiente registro.

g) Declaración responsable otorgada ante el órgano que conce-
de la subvención de no estar incurso el beneficiario en ningu-
na de las circunstancias a la que se refiere el artículo 13.2 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, según el modelo que se adjunta como Anexo V.

2. Las solicitudes irán dirigidas a la Unidad Administrativa de la
Dirección General de Salud Pública y Alimentación y se presentarán
en el Registro General de la Consejería de Sanidad, calle Aduana, nú-
mero 29, 28013 Madrid, o en cualquier registro de la Comunidad de
Madrid (preferentemente en el registro de calle Julián Camarillo, nú-
mero 4b, 28037 Madrid), de la Administración General del Estado,
de otras Comunidades Autónomas, de Ayuntamientos de la Comuni-
dad de Madrid adheridos al Convenio Marco Ventanilla Única, en
Oficinas de Correos y en Representaciones Diplomáticas u Oficinas
Consulares de España en el extranjero, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

3. Las solicitudes que se entreguen en las Oficinas de Correos
se presentarán en sobre abierto, con objeto de que en la cabecera de
la primera hoja de la solicitud que se envíe, se haga constar, con cla-
ridad, el nombre de la oficina y la fecha, el lugar, la hora y minuto
de su admisión.

4. De acuerdo con lo expresado en el artículo 71 por la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y por el Decreto 76/1993, de 26 de agosto, del Consejo de Go-
bierno de la Comunidad de Madrid, por el que se aprueba el
Reglamento del procedimiento para la concesión de ayudas y sub-
venciones públicas, si la solicitud no reuniese los requisitos indica-
dos en la base 7.1, el órgano competente para la instrucción o, en su
defecto, el competente para la resolución, requerirá al interesado
para que la subsane en el plazo de diez días, indicándole que, si no
lo hiciere, se le tendrá por desistido de su solicitud, dictándose reso-
lución al efecto en la forma prevista en el artículo 42.1 de la
Ley 30/1992, anteriormente citada.
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5. No será necesario aportar la documentación que ya se encuen-
tre en poder de la Administración actuante, en los términos previstos
por el artículo 35.f) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Octava

Órgano instructor del expediente y órgano colegiado
de evaluación

1. El órgano instructor del expediente será la Dirección General
de Salud Pública y Alimentación.

2. Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el
Instituto de Salud Pública emitirá un informe técnico de cada uno de
los proyectos presentados, así como propuesta económica ajustada
al importe de la presente convocatoria del conjunto de los proyectos,
que remitirá a la Dirección General de Salud Pública y Alimentación
para su posterior evaluación.

3. La evaluación final de los proyectos será llevada a cabo por
el órgano colegiado de evaluación, formado por los siguientes
miembros:

— El Director General de Salud Pública y Alimentación o per-
sona en la que delegue, que actuará como Presidente.

— Un representante de la Dirección General de Atención al Pa-
ciente y Relaciones Institucionales.

— Un representante del Instituto de Salud Pública.
— Un representante de la Consejería de Familia y Asuntos So-

ciales.
— Un representante del Servicio de Programas de Salud Pública.
— Un representante del Servicio de Análisis e Intervención en

Salud Pública de la Dirección General de Salud Pública.
— Secretario: Un funcionario de la Dirección General de Salud

Pública y Alimentación.
4. Este órgano colegiado se regirá en su funcionamiento de con-

formidad con lo dispuesto en el Capítulo II del Título II de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Novena

Criterios de evaluación y de determinación de la cuantía

1. El órgano colegiado de evaluación para la valoración de las
solicitudes presentadas y la determinación de las cuantías de las sub-
venciones solicitadas, tendrá en cuenta los siguientes criterios:

— Calidad técnica del proyecto: (Hasta 60 puntos).
� Factibilidad del objetivo/s específico/s (10 puntos).
� Adecuación de las actividades propuestas para la conse-

cución de cada objetivo (10 puntos).
� Adecuación de la metodología propuesta para la realiza-

ción de las actividades (10 puntos).
� Participación de la población diana en el diseño y desa-

rrollo del proyecto (5 puntos).
� Introducción de perspectiva de género (5 puntos).
� Sistema de seguimiento y evaluación propuesto (10 puntos).
� Capacidad técnica de las personas que van a ejecutar el

proyecto (10 puntos).
— Implicación de la entidad en el tema objeto de la subvención

(hasta 10 puntos).
— Gestión del proyecto en años anteriores, si procede (hasta 10

puntos).
— Coordinación con los recursos sociosanitarios: Tipo de cola-

boración y coordinación establecida. Estas actuaciones no
deben duplicar actividades desarrolladas institucionalmente
(hasta 15 puntos).

— Innovación en la captación de la población diana (5 puntos).
Solamente se procederá a subvencionar los proyectos con una va-

loración a partir de 51 puntos.
2. El órgano de evaluación procederá al prorrateo del importe

destinado a las subvenciones entre los beneficiarios de las mismas
que hayan logrado la puntuación mínima exigida, de forma que la
cuantía finalmente adjudicada a cada proyecto será proporcional al
total de puntos conseguidos, respecto de la cuantía solicitada, sien-
do la puntuación máxima de 100 puntos.

3. Una vez valorada la documentación presentada por las enti-
dades, el órgano colegiado de evaluación formulará la correspon-
diente propuesta de resolución.

4. Esta convocatoria, y de conformidad con el informe emitido
por la Dirección General de Trabajo, no incluye criterios de creación
de empleo estable como criterios de adjudicación, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 2.3 del Decreto 222/1998, de 23 de diciem-
bre, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 2/1995, de 8 de
marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

Décima

Resolución

1. El órgano instructor, a la vista del expediente y de la evalua-
ción final del órgano colegiado, formulará la propuesta de resolu-
ción provisional debidamente motivada.

2. Una vez las solicitudes reciban la conformidad del órgano
colegiado, el Director General de Salud Pública y Alimentación ele-
vará la propuesta de resolución al Consejero de Sanidad, quien dic-
tará resolución motivada en base a los criterios de valoración de la
presente convocatoria.

3. El Consejero de Sanidad resolverá la concesión de las sub-
venciones en el plazo de tres meses desde el día siguiente a la fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes mediante Orden
que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, conforme a lo dispuesto en el artículo 7.5 del Decre-
to 76/1993, de 26 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del
procedimiento para la concesión de ayudas y subvenciones públicas.

4. Transcurrido dicho plazo sin haberse dictado resolución ex-
presa, los interesados podrán entender desestimadas las solicitudes
por silencio administrativo, de conformidad con lo establecido en el
artículo 43.1 de la Ley 30/1992, sin perjuicio de la obligación de la
Administración de dictar resolución expresa, que contendrá:

— La relación de entidades y proyectos a las que se otorgan las
subvenciones, junto con la cantidad concedida.

— Las entidades cuyas solicitudes hayan sido desestimadas,
junto con el motivo de la desestimación.

— Las no concedidas por desistimiento, renuncia al derecho
e imposibilidad sobrevenida.

5. La resolución pondrá fin a la vía administrativa y contra la
misma podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, ante el Consejero de Sanidad, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o interponerse directamente contra la misma recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, a contar desde el día si-
guiente a su publicación, ante la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa en los términos de lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Undécima

Delegación

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, el Consejero
de Sanidad delega la firma de la resolución de la presente convoca-
toria como competencia que tiene atribuida y de cuantas incidencias
se produzcan en la aplicación de esta Orden en el Director General
de Salud Pública y Alimentación.

Duodécima

Abono de las ayudas económicas otorgadas

1. El abono de la subvención concedida se hará en un solo pago,
previa justificación económica del cumplimiento de la finalidad
para la que se concedió y de acuerdo con las especificaciones dis-
puestas en la base decimoquinta.

2. Los beneficiarios de la subvención, una vez concedida, po-
drán dirigirse a las entidades financieras colaboradoras de la Comu-
nidad de Madrid para solicitar créditos de hasta el 80 por 100 del im-
porte de la subvención, al amparo de los convenios celebrados por
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la Consejería de Hacienda con dichas entidades suscritos los días 23
y 25 de junio de 2004. Las condiciones financieras y el procedimien-
to a seguir se recogen en la página web de la Comunidad de Madrid,
www.madrid.org/hacienda

Decimotercera

Obligaciones de las entidades beneficiarias

1. Son obligaciones del beneficiario:
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad

que fundamenta la concesión de las subvenciones.
b) Justificar, ante el órgano concedente, el cumplimiento de los

requisitos y condiciones, así como la realización de la activi-
dad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la con-
cesión o disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por
el órgano concedente, así como cualesquiera otras de com-
probación y control financiero que puedan realizar la Inter-
vención General de la Comunidad de Madrid, Cámara de
Cuentas de la Comunidad de Madrid, Tribunal de Cuentas u
otros órganos competentes, tanto nacionales como comunita-
rios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejer-
cicio de las actuaciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos de la propia Comuni-
dad de Madrid, otras Administraciones Públicas, otros entes
públicos o privados, o particulares nacionales o internaciona-
les, que financien las actividades subvencionadas.
Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se co-
nozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la
aplicación dada a los fondos percibidos.

e) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y de-
más documentos debidamente auditados en los términos exigi-
dos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al benefi-
ciario en cada caso, con la finalidad de garantizar el adecuado
ejercicio de las facultades de comprobación y control.

f) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de
los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos,
en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comproba-
ción y control en el período de cinco años.

g) Adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4
del artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones.

h) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supues-
tos contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones.

i) Cualquier otra de las obligaciones contempladas en la
Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comuni-
dad de Madrid, así como en el Decreto 76/1993, de 26 de
agosto, de procedimiento para la concesión de ayudas y sub-
venciones públicas, en todo aquello que no haya sido deroga-
do por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones.

2. La presente subvención queda exonerada del cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 14.1.e) de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones, de acuerdo con el artículo 3.1.e)
de la Orden 2532/1998, de 29 de septiembre, de la Consejería de Ha-
cienda, reguladora de la obligación de acreditar el cumplimiento de
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, por los bene-
ficiarios de subvenciones, ayudas públicas y transferencias de la Co-
munidad de Madrid.

3. La rendición de cuentas de los perceptores de subvenciones,
a que se refiere el artículo 34.3 de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de
funcionamiento del Tribunal de Cuentas, se instrumentará a través
del cumplimiento de la obligación de justificación al órgano conce-
dente de la subvención, regulada en el párrafo b) del apartado 1 de
esta base.

Decimocuarta

Informe final de resultados

1. Las organizaciones beneficiarias de las subvenciones conce-
didas en virtud de la presente convocatoria, tras realizar el proyecto
objeto de la subvención, deberán presentar antes de la finalización

del año correspondiente, una memoria del proyecto de colectivos de
especial riesgo, dirigida a la Dirección General de Salud Pública y
Alimentación de la Consejería de Sanidad, sita en la calle Julián Ca-
marillo, número 4b, tercera planta, 28037 Madrid, con la referencia
“Dirección General de Salud Pública y Alimentación. Memoria de
proyectos de colectivos de especial riesgo”.

El informe final del proyecto subvencionado deberá ajustarse a
los contenidos del proyecto presentado y contener las distintas fases
de la realización del proyecto, así como sus resultados, análisis y
conclusiones.

2. La Consejería de Sanidad podrá en todo momento hacer uso
público del contenido y resultados de los proyectos realizados me-
diante las subvenciones otorgadas.

3. Cuando las entidades beneficiarias hicieran públicos los re-
sultados de los proyectos subvencionados por la presente disposi-
ción deberán hacer constar la financiación de la Consejería de Sani-
dad de las actividades realizadas.

4. En el caso de que el proyecto incluya la elaboración de mate-
rial informativo, tanto escrito como audiovisual, estos incluirán la
identificación de la Consejería de Sanidad.

Decimoquinta

Justificación de la subvención

1. Las asociaciones receptoras de la subvención remitirán, has-
ta el 15 de septiembre del año correspondiente, preferentemente a
través del Registro de la calle Julián Camarillo, número 4b, 28037
Madrid; en el Registro General de la Consejería de Sanidad, sito en
la calle Aduana, número 29, 28013 Madrid, o bien a través de cual-
quiera de los registros a los que se refiere el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, con la referencia “Dirección General de Salud Pública y Ali-
mentación. Subvenciones a proyectos de colectivos de especial
riesgo” la siguiente documentación dirigida al Director General de
Salud Pública y Alimentación:

a) Declaración de las actividades realizadas para la consecución
de los objetivos previstos que han sido financiados con la
subvención y su coste, con desglose de cada uno de los gas-
tos incurridos.
Esto se acreditará mediante:
1.o Declaración de un representante legal de la entidad en la

que se describan de forma resumida las actividades rea-
lizadas.

2.o Liquidación detallada del gasto realizado por la entidad
en la ejecución del proyecto, según el modelo que figu-
ra como Anexo IV. Esta liquidación deberá estar firma-
da, debiendo acompañarse de facturas o recibos corres-
pondientemente expedidos a nombre de la entidad y de
acuerdo con la normativa fiscal vigente.

b) Justificación de los gastos realizados:
1.o Se admitirán facturas originales o fotocopias compulsa-

das, conformadas y selladas por un representante de la
entidad, de gastos realizados durante el período com-
prendido entre el 1 de septiembre de 2007 y el 31 de
agosto del año 2008, acreditativos de la inversión reali-
zada.

2.o La justificación de gastos corrientes se realizará exclu-
sivamente mediante facturas.

3.o Los gastos de personal se justificarán con la presenta-
ción de nóminas (firmadas por el receptor, con fecha
y sello del empleador) y boletines de cotización a la Se-
guridad Social debidamente sellados por la oficina re-
caudadora. Estos documentos se presentarán en original
y fotocopia devolviéndose los originales a la entidad
una vez compulsadas las fotocopias. Deberá especifi-
carse qué porcentaje (de los gastos de personal) es nece-
sario para el desarrollo del proyecto para el que se soli-
cita la subvención (según Anexo III) y qué porcentaje
de los gastos de Seguridad Social corresponde a la em-
presa pagadora.
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2. Justificación de pago efectivo de los gastos realizados.
a) Como justificante de pago efectivo, se considerará, como re-

gla general, los justificantes bancarios de la salida de fondos.
De no ser posible, de una manera justificada, la presentación
del documento anterior podrá presentarse el recibí del em-
pleado o proveedor firmado, sellado y con fecha. Las factu-
ras deberán estar conformadas y selladas por un representan-
te de la entidad.

3. La justificación del gasto aportada debe corresponder con la
cuantía de la subvención concedida. La cantidad de la subvención fi-
nalmente abonada será calculada en función de la justificación apor-
tada, reduciéndose la cuantía de la ayuda en el caso de que la justi-
ficación presentada sea inferior a la de la cuantía concedida.

4. El Instituto de Salud Pública emitirá informe preceptivo so-
bre el cumplimiento de las condiciones para las que se otorgó la sub-
vención y la correcta aplicación de la misma a los fines recogidos en
esta Orden.

5. El incumplimiento de la obligación de justificación de la sub-
vención, la justificación insuficiente o la no presentación del infor-
me final de la misma llevará aparejado el reintegro en las condicio-
nes previstas en la base siguiente.

6. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la
concesión y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones
concedidas por cualquier entidad pública o privada, nacional o inter-
nacional, podrá dar lugar a la modificación de la subvención otorga-
da de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.5 de la Ley 2/1995,
de 8 de marzo.

7. Cuando la Dirección General de Salud Pública y Alimenta-
ción aprecie la existencia de defectos subsanables en la justificación
presentada por el beneficiario, lo pondrá en su conocimiento conce-
diéndole un plazo de diez días para su corrección.

Decimosexta

Reintegros

1. Los beneficiarios de las ayudas quedan sometidos al control
financiero de la Intervención General de la Comunidad de Madrid y
a la fiscalización de la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Ma-
drid, del Tribunal de Cuentas y otros órganos competentes, de acuer-
do con el régimen de control de subvenciones regulado en la
Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de
Madrid.

2. Procederá la revocación de la subvención, así como el reinte-
gro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora
desde el momento del pago de la subvención en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones reque-
ridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad,
del proyecto o la no adopción del comportamiento que fun-
damentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justifi-
cación insuficiente, en los términos establecidos en el artícu-
lo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones y, en su caso, en las normas reguladoras de la
subvención.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difu-
sión contenidas en el apartado 4 del artículo 18 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones
de comprobación y control financiero previstas en los artícu-
los 14 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, así como el incumplimiento de las obliga-
ciones contables, registrales o de conservación de documen-
tos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el
empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del ob-
jetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencio-
nadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquie-
ra Administraciones o entes públicos o privados, nacionales,
de la Unión Europea o de organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Admi-
nistración a los beneficiarios, así como de los compromisos
por estos asumidos, con motivo de la concesión de la subven-
ción, siempre que afecten o se refieran al modo en que se han

de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el
proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la
concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Admi-
nistración a los beneficiarios, así como de los compromisos
por estos asumidos, con motivo de la concesión de la subven-
ción, distintos de los anteriores, cuando de ello se derive la
imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos perci-
bidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad
de las actividades subvencionadas, o la concurrencia de sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finali-
dad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de or-
ganismos internacionales.

h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87
a 89 del Tratado de la Unión Europea, de una decisión de la
cual se derive una necesidad de reintegro.

i) En los demás supuestos previstos en la normativa reguladora
de la subvención.

3. El tipo de interés de demora aplicable en cada ejercicio pre-
supuestario de vigencia de este programa de ayudas será el que res-
pectivamente establezcan los Presupuestos Generales del Estado
para el año correspondiente.

4. El acuerdo por el que se inicie el procedimiento de reintegro,
se notificará al beneficiario, concediéndole un plazo de quince días
para que alegue o presente los documentos que estime pertinentes.

Decimoséptima

Régimen de infracciones y sanciones aplicables

El beneficiario estará sometido, igualmente, al régimen de infrac-
ciones y sanciones regulado en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, en lo que constituya legis-
lación básica, así como el contemplado en la Ley 2/1995, de 8 de
marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, en tanto no se
oponga a lo establecido en aquella. Será igualmente de aplicación la
Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Co-
munidad de Madrid, respecto de los posibles intereses por las canti-
dades adeudadas.

Decimoctava

Publicidad de las subvenciones

Los beneficiarios de las ayudas quedan obligados a hacer constar
la participación en el proyecto de la Consejería de Sanidad y/o de la
Dirección General de Salud Pública y Alimentación.

DISPOSICIONES FINALES

Primera

Habilitación

Se faculta al Director General de Salud Pública y Alimentación
para dictar las resoluciones e instrucciones que sean necesarias para
la ejecución de lo dispuesto en esta Orden.

Segunda

Supletoriedad

En todo lo no previsto en la presente Orden se aplicará la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en
todo aquello que constituya legislación básica conforme a su dispo-
sición final primera, y la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvencio-
nes de la Comunidad de Madrid; el Decreto 76/1993, de 26 de agos-
to, por el que se aprueba el Reglamento de procedimiento para la
concesión de ayudas y subvenciones públicas; el Decreto 222/1998,
de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, y Real Decre-
to 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en
todo lo que no se opongan a la citada Ley Estatal.
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Tercera

Interposición de recursos e impugnaciones

1. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrati-
va, podrá interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposi-
ción, en el plazo de un mes, ante el Consejero de Sanidad, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o interponerse
directamente contra la misma recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, conforme a lo dispuesto en el artículo 10.1,
en relación con el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

2. Los actos administrativos que deriven de la presente convo-
catoria podrán ser impugnados en los casos y en la forma estableci-
da en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Cuarta

Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 28 de diciembre de 2007.

El Consejero de Sanidad,
JUAN JOSÉ GÜEMES BARRIOS
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ANEXO I 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA ASOCIACIONES, FUNDACIONES  U ORGANIZACIONES SANITARIAS SIN ÁNIMO DE LUCRO  
Referencia: Dirección General de Salud Pública y Alimentación. 

“Subvención para la realización de actividades de salud pública sobre colectivos de especial riesgo” 
Orden         /200   , de

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 
DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DE LA ENTIDAD (según CIF)  ………………………………………………….. 
DOMICILIO : …………………………………………………………………………………………………………….......… 
C.P. : …......................   LOCALIDAD: ………………………………………..…E-MAIL………….......…………………. 
CIF: ….........................................TELÉFONO: ….......................................FAX: ....................……………………….

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 

NOMBRE………………………………………………………….CARGO…………………………DNI……………….. 
DENOMINACIÓN DEL PROYECTO PARA EL QUE SOLICITA LA SUBVENCIÓN CUANTÍA SOLICITADA 

DATOS DE LA ENTIDAD BANCARIA PARA LA TRANSFERENCIA 
ENTIDAD SUCURSAL D.C. Nº DE CUENTA BANCARIA 

DOCUMENTACIÓN APORTADA 
o Memoria general de la entidad (Anexo II)                
o Desarrollo del Proyecto (Anexo III)                          
o Proyecto de actividades para el que se solicita la subvención      
o Fotocopia del Código de Identificación Fiscal  
o Acreditación de que la entidad está legalmente inscrita en el Registro de Asociaciones

En………………………….................................................., a …...... de ............................... de 200…
EL SOLICITANTE,                 

DESTINATARIO EXCMO. SR. CONSEJERO DE SANIDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
CALLE ADUANA, 29 – 28013 MADRID 

Los datos personales recogidos, serán tratados con su consentimiento informado en los términos del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, y 
de conformidad a los principios dispuestos en la misma y en la Ley 8/2001, de la Comunidad de Madrid, pudiendo ejercer el derecho de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el responsable del fichero. Para cualquier cuestión relacionada con esta materia, o si tiene 
usted alguna sugerencia que permita mejorar este impreso, puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012 

Etiqueta de Registro 
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ANEXO II 

MEMORIA GENERAL DE LA ENTIDAD 

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE
Denominación Entidad…………………………………………………………………………………………………………. 
Finalidad de la Entidad (según estatutos)...................................................................................... .......................... 
……………………………………………………………………………………………………………………………….. 
…………………………………………………………………………………………………………………………………… 
Fecha de constitución legal …………………………………………………………………………………………………… 
Ámbito geográfico de actuación (municipio y barrio)…………………………………………………….. 
Colectivos a los que se dirige sus programas o proyectos ..…………..………………………………. 
Personal retribuido……………………………………………………………….. 
Personal voluntario……………………………………………………………….. 

BALANCE DESGLOSADO DE LA ENTIDAD

GASTOS EJERCICIO 2007 
Gastos de Personal 
Bienes corrientes y servicios 
Trabajos, suministros y servicios exteriores 
Gastos diversos 
TOTAL  

INGRESOS EJERCICIO 2007 
Generales (incluye cuotas de socios) 
Financieros 
Subvenciones privadas 
Subvencionados oficiales concedidas 
TOTAL 



MIÉRCOLES 30 DE ENERO DE 2008Pág. 66 B.O.C.M. Núm. 25

OTRAS SUBVENCIONES Y AYUDAS PREVISTAS PARA LA EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS EN 2.008 

Ayuntamiento Programa Cuantía 
solicitada 

Cuantía 
concedida 

(1)

Comunidad de Madrid Programa Cuantía 
solicitada 

Cuantía 
concedida 

(1)

Administración Central Programa Cuantía 
solicitada 

Cuantía 
concedida 

(1)

Ayudas internacionales Programa Cuantía 
solicitada 

Cuantía 
concedida 

(1)

(1)  Cuantía concedida, en su caso, a la fecha de presentación de la solicitud 

D/D.ª ......................................................................................................................................................................, 
como representante legal de la Entidad solicitante, certifica la veracidad de todos los datos obrantes en el 
presente Anexo.

Madrid, a  ............. de ........................... de  200… 

Firmado. ...................................... 

DESTINATARIO EXCMO. SR. CONSEJERO DE SANIDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRID CALLE ADUANA, 29 – 28013 MADRID
Los datos personales recogidos, serán tratados con su consentimiento informado en los términos del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, y 
de conformidad a los principios dispuestos en la misma y en la Ley 8/2001, de la Comunidad de Madrid, pudiendo ejercer el derecho de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el responsable del fichero. Para cualquier cuestión relacionada con esta materia, o si tiene 
usted alguna sugerencia que permita mejorar este impreso, puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012 
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ANEXO III 

DESARROLLO DEL PROYECTO 

IDENTIFICACIÓN 
Denominación Entidad titular:................................................................................................................................ 
Denominación Centro o Servicio para el que se solicita la subvención:……………………………………………… 
............................................................................................................................... ................................................ 
Domicilio: .................................................................................................................... ........................................... 
Localidad:..................................................................................................................... .......................................... 
............................................................................................................................... ................................................ 
Nombre Responsable del proyecto:………………………………………..…………………………………………….. 
 e-mail: ……………………………………………….., teléfono,………..……………..fax………………………….….. 
………………………………………………………………………………………………………………………………... 
Fecha puesta en funcionamiento:.......................................................................................................................... 
Colectivo/s diana del Centro o Servicio................................................................................................................. 

Denominación del Proyecto……………………………………………………………………………….……………… 
……………………………………………………………………………………………………………………………….. 
Fundamentación e interés sanitario y social......................................................................................................... 
………………………………………………………………………..………………………………………………………. 

Objetivo/s: ………………………………………………………………………………………………………………….. 
……………………………………………………………………………………….………………………………………. 
……………………………………………………………………………………………………………………………….. 
…………………………………………………………………………………..……………………………………………. 
…………………………………………………………………..…………………………………………………………… 
……………………………………………………………………………………………………………………………….. 
………………………………………………………………………………………….……………………………………. 
……………………………………………………………………………………………………………………………….. 
……………………………………………………………………………………………………………………………….. 
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METODOLOGÍA 
 -Tipo de estudio/intervención................................................................................................................................. 
 - Ámbito de intervención: GEOGRÁFICO ..................................................................................................... 
                                                 TEMPORAL ..................................................................... ...................................... 
                                                 POBLACIÓN DIANA .............................................................. ................................ 

  - Actividades a desarrollar por cada objetivo: 
............................................................................................................................... ...................................... 
............................................................................................................................... ...................................... 
............................................................................................................................... ..................................... 
………………………………………………………………………………………………………………… 

- Cronograma 

ACTIVIDADES MESES 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

             
             
             
             
             
             
             

INDICADORES DE CUMPLIMIENTO DE ACTIVIDADES Y PERIODICIDAD: 
………………………………………………………………………………………………………………………… 
………………………………………………………………………………………………………………….…….. 
………………………………………………………………………………………………………………………… 
…………………………………………………………………………………………………………………….….. 

INDICADORES DE CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS Y PERIODICIDAD: 
………………………………………………………………………………………………………………………… 
………………………………………………………………………………………………………………………… 
………………………………………………………………………………………………………………………… 
……………………………………………………………………………………………………………….………..
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MEDIOS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DEL PROYECTO:
DISPONIBLES: - HUMANOS   .................................................................................................. 
       .................................................................................................. 
       .................................................................................................. 
   - MATERIALES   .................................................................................................. 
       .................................................................................................. 
       .................................................................................................. 
NO DISPONIBLES: - HUMANOS   .................................................................................................. 
       .................................................................................................. 
        ................................................................................................. 
   - MATERIALES    ................................................................................................. 
         ................................................................................................ 
         ........................................................................................ 

VALORACIÓN ECONÓMICA DEL PROYECTO:  ………………............................................. 

CANTIDAD SOLICITADA:…………………………………………………..…………………………………..
ASIGNACIÓN DE LA CANTIDAD SOLICITADA (Especificar la/s actividades/es a las que va a ser 
destinada la subvención): 

ACTIVIDAD EUROS 

En…………………..........................a, .. ……… de…………………………….. 200… 
    Firma del solicitante 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE SANIDAD. Calle Aduana, 29.  28013 Madrid
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ANEXO IV 

LIQUIDACIÓN DETALLADA DEL GASTO 
NºORDEN NºFACTURA FECHA FACTURA CONCEPTO IMPORTE 
1     
2     
3     
4     
5     
6     
7     
8     
9     
10     
11     
12     
13     
14     
15     
16     
17     
18     
19     
20     

  TOTAL  

D/D.ª……………………………………………………………………………………………………………… 
Con el cargo de ………………………….……………………………………………………………………   
en representación de la Asociación  ………..………………………………….…………………………….    
…………………………………………………………….……………………………………………………… 
Hago constar que las facturas o recibos que se relacionan en esta liquidación han sido las 
utilizadas para llevar a cabo el proyecto subvencionado por la Dirección General de Salud Pública y 
Alimentación de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid. 

En ……………………………………. a …….. de …………………………. de 200.. 

Firma
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ANEXO V 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

D/D.ª………………………………………………………………………….…………………………………. 
con documento nacional de identidad número ……………………………..………, en nombre y 
representación de la Entidad…………………………………………….……………….. declara bajo su 
responsabilidad que la citada Entidad no está incursa en ninguna de las circunstancias a las que se 
refiere el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, relativo a 
los requisitos para obtener la condición de beneficiario. 

   Y para que conste y surta los efectos oportunos, firmo la presente certificación en Madrid, 
a ………………………..de 2008. 

Fdo:

(03/1.521/08)

Consejería de Empleo y Mujer

415 ORDEN 3878/2007, de 28 de diciembre, de la Consejería de
Empleo y Mujer, por la que se convocan para el año 2008
subvenciones para la realización de Talleres de Empleo.

El Real Decreto 30/2000, de 14 de enero, traspasa a la Comunidad
de Madrid, con efecto de 1 de enero de 2000, las funciones y servicios
que en materia de trabajo, empleo y formación realizaba el Instituto
Nacional de Empleo.

La Ley 5/2001, de 3 de julio, de creación del Servicio Regional
de Empleo, atribuye las competencias de gestión de las Políticas
Activas de Empleo transferidas del Instituto Nacional de Empleo al
citado Organismo Autónomo, adscrito por Decreto 227/2003, de 24
de noviembre, a la Consejería de Empleo y Mujer.

Entre las funciones de gestión y control asumidas en virtud del ci-
tado Real Decreto, se encuentran las referidas a las subvenciones
para la realización de proyectos de Talleres de Empleo, reguladas
por Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 14 de no-
viembre de 2001.

La disposición adicional tercera de la Orden del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales de 14 de noviembre de 2001, establece
que las Comunidades Autónomas que hayan asumido el traspaso de
las funciones y servicios en materia de gestión de este programa
público de empleo podrán acomodar la citada Orden a las especiali-
dades que se deriven de su propia organización. En virtud de esta
habilitación, la Orden 2902/2006, de 13 de diciembre, del Consejero
de Empleo y Mujer, ha establecido la regulación de esta línea de
subvención en el ámbito de la Comunidad de Madrid.

En el artículo 5 de la Orden 2902/2006, de 13 de diciembre, del
Consejero de Empleo y Mujer, se establece que la convocatoria
anual de subvenciones se realizará mediante Orden de la Consejería
de Empleo y Mujer, publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

En su virtud, y de acuerdo con las competencias atribuidas en la
legislación vigente,

DISPONGO

Artículo 1

Objeto y bases reguladoras

1. Esta Orden tiene por objeto convocar para el año 2008 las
subvenciones para la realización de Talleres de Empleo. La finalidad
de la subvención se destinará a financiar los gastos derivados de los
proyectos formativos, y de los costes salariales de los alumnos/as
trabajadores/as, conforme se determina en las bases reguladoras de
este programa.

2. Las bases reguladoras de las subvenciones previstas en esta
convocatoria se determinan en Orden del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales de 14 de noviembre de 2001(“Boletín Oficial del
Estado” número 279, de 21 de noviembre), según la redacción dada
por la Orden TAS/816/2005, de 21 de marzo (“Boletín Oficial del
Estado” número 78, de 1 de abril), y en la Orden 2902/2006, de 13
de diciembre, del Consejero de Empleo y Mujer, por la que se regu-
lan las subvenciones para la realización de Talleres de Empleo, publi-
cada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID núme-
ro 304, de fecha 22 de diciembre de 2006.

Artículo 2

Beneficiarios

1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas reguladas en esta Orden
las siguientes entidades sin ánimo de lucro, que deberán ser compe-
tentes para la ejecución de las correspondientes obras o servicios y
disponer de la capacidad técnica y de gestión suficientes:

a) Órganos, organismos autónomos y otros entes públicos de la
Administración General del Estado y de la Comunidad de
Madrid.


